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Acrónimos utilizados en el informe 
 
 
AP Áreas Protegidas 

BD Biodiversidad 

BIOFIN-Chile Proyecto “Construcción de Marcos Políticos y Financieros 

Trnasformables para Aumentar la Inversión en la Gestión de la 
Biodiversidad-Biofin” 

CBD Convenio sobre la Diversidad Biológica (por su sigla en inglés: 
Convention on Biological Diversity) 

CC Cambio climático 

CNAP Comité Nacional de Áreas Protegidas 

ECMC Estrategia Nacional de Conservación de la Biodiversidad Marina 
y Costera y de las Islas Oceánicas 

ENB Estrategia Nacional de Biodiversidad 

ENP Equipo Nacional del Proyecto 

GEF Fondo para el Medio Ambiente Mundial (por su sigla en inglés: 
Global Environment Facility) 

GEF/PNUD SNAP Proyecto “Creación de un Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

para Chile, Estructura Financiera y Operacional GEF-SNAP” 

ML Marco lógico 

MMA Ministerio del Medio Ambiente 

MML Matriz de marco lógico 

PdA Plan de Acción 

PdA CCBD Plan de Adapatación (o Acción) al Cambio Climático en 
Biodiversidad 

PsdA Planes de Acción 

PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

POI Plan Operativo Interanual (de los PdA) 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente corresponde al Segundo Informe de Avance de la “Consultoría en Planificación 

de Biodiversidad y Áreas Protegidas para apoyar el proceso de actualización de la Estrate-
gia Nacional de Biodiversidad y su Plan de Acción”.  De acuerdo con lo establecido el 

punto N° 3 del contrato (IC/2015/37), corresponde en este informe dar cuenta del Plan de 
Acción de Cambio Climático en Biodiversidad ajustado a estructura de MML y Plan Ope-
rativo Interanual y borrador preliminar del PdA de AP. 
 
El informe, a modo de contexto, da cuenta en su primera parte de los objetivos propuestos 
para la consultoría, luego, en el punto siguiente, aborda específicamente las materias rela-
cionadas con la traducción del Plan de Adaptación al Cambio Climático en Biodiversidad 
al lenguaje de la Matriz de Marco Lógico y su organización con el formato de POI, mientras 
que en el punto posterior, contiene la versión borrador del PdA AP, trabajado a la fecha. 
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2.- OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 
 

a) Objetivo general 

Planificar a través de metodología de marco lógico, las sub estrategias del proceso de 
Actualización de la Estrategia Nacional de Biodiversidad, con el fin de lograr acciones 
concretas, costeables y con prioridades claras para la misma.  
 

b) Objetivos específicos 

 

 Coordinar el proceso de actualización del PdA de Áreas Protegidas siguiendo el 
marco metodológico propuesto por el proceso de actualización de la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad ENBD/BIOFIN (MML y Planes Operativos 
Interanuales). 

 
 Redactar y proponer un documento de PdA AP 2015-2030, para revisión y 

validación de parte del Comité Nacional de Áreas Protegidas del Ministerio del 
Medio Ambiente, a partir de los insumos entregados y generados por diversas 
instancias de trabajo relacionadas con cada uno de los productos (MMA, CNAP, 
GEF/PNUD SNAP, ONGs, etc.). 

 
 Apoyar a la contraparte del MMA en el proceso de elaboración del PdA de 

Ecosistemas (terrestre, marino y de aguas continentales), asegurando que las 
acciones queden reflejadas en la matriz de marco lógico de la Estrategia Nacional 
de Biodiversidad (ENBD/BIOFIN). 

 
 Ajustar el Plan de Adaptación al Cambio Climático en Biodiversidad, aprobado por 

el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, al marco metodológico propuesto 
por la ENBD/BIOFIN (MML y Planes Operativos Interanuales). 

 
 Realizar un análisis integrado que permita aunar en una sola MML las actividades 

y acciones que contribuyan a la ENBD, de manera tal de evitar la doble contabilidad 
al momento de costear la ENBD. 

 
 Capacitar, preparar reuniones y presentaciones, elaborar material de apoyo para las 

sub estrategias en temas de planificación de la biodiversidad, de manera de asegurar 
que los productos se cumplan de forma satisfactoria y en los tiempos establecidos. 
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3. AJUSTE DEL PLAN DE ADAPATACIÓN AL CAMBIO 
CLIMATICO EN BIODIVERSIDAD AL LENGUAJE DEL MARCO 

LÓGICO 
 
3.1 Aspectos metodologicos 
 
A diferencia de los PsdA de AP, EN, EEI o Humedales, el PdA CCD es un instrumento ya 
elaborado y aprobado por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio 
Climatico. El plan considera un perioro de ejecución 2014 – 20120 y su aprobación se 
produjo en julio de 2014, de tal manera que en la actualidad se encuentra en plena etapa de 
ejecución. 
 
Como se indica en su intrucción, el PdA CCBD “emana de un doble marco político, 
inscribiéndose, por una parte, en el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático: 2008-
2012 (2008) y en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (2014) y, por otra, 
en la actualización de la Estrategia Nacional de Biodiversidad al 2020” ( MMA, 2014). 
 
Dado este hecho particular, las tareas relacionadas con la integración de este PdA al 
proceso general de actualización de la ENB se refieren principalmente a la traducción de 
sus planteamientos y medidas al lenguaje de ML y su organización en la estructura propia 
de ML (Fin, Proposito, Componentes, Actividades), a través de las matrices diseñadas para 
el proceso general de actualización de los PsdA de la ENB. 
 
La traducción del PdA CCBD original al lenguaje del ML implica, en ciertas ocasiones 
modificar la redacción de algunos plamteamientos en términos de extensión y tiempos 
verbales. Toda vez que se ha modificado la redacción del algún planteamiento se ha 
cuidado de no alterar en absoluto la naturaleza y alcance de lo planteado en el documento 
original, de manera tal que esta tranformación de lenguaje represente fielmente los 
planteamientos originales del plan. 
 
Por otra parte, la organización del PdA CCBD a la estructura del ML implica organizar los 
objetivos y medidas planteadas en el documento original a los diversos niveles jerarquicos 
de la MML. Esta organización se ha efectuado, de manera general,  realizando las analogías 
planteadas en la figura siguiente. Sus resultados pueden ser apreciados en los puntos 
posteriores y en los documentos anexos al informe (POI del PdA CCBD): 
 
 

Denominación original de objetivos/medidas  Denominación en MML 
Objetivo principal 

 
Propósito 

Objetivos especificos 
 

Componentes 

Lineas estrategicas 
 

Actividades 

Acciones y/o resultados (considerados en fichas 
de acciones) 

 
Acciones 
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3.2 Estructura Analitica (EA) del PdA CCBD 
 
Antes de contruir la MML del PdA CCBD, y para una adecuada integración de dicha MML 
al proceso general de planificación de la ENB, se hace necesario definir la EA del plan de 
acción, estructura que permitirá organizar en los pasos siguientes la MML de este PdA. 
Para ello, se ha realizado un analisis de los objetivos del PdA CCBD en su versión actual 
y se han comparado con los componentes estructurales del proceso general de la ENB 
(Protección; Restauración; Uso sostenible y; Institucionalidad, Gestión y Gobernanza). 
Esta comparación se ha realizado teniendo en cuenta la materia principal de cada objetivo 
especifico, sus lineas estrategicas y sus acciones. El procedimiento ha permitido asociar 
los objetivos especificos del PdA CCBD original a tres componentes del proceso general: 
(i) Protección; (ii) Uso Sostenible y (iii) Institucionalidad, Gobernanza y Gestión. Los 
resultados de estas transformaciones se muestran en los puntos siguientes. 
 
Los resultados de esta transformación y reorganización pueden apreciarce en la tabla 
siguiente: 
 
  

Objetivos especificos originales Componentes del proceso 
general de la ENB al cual se 

pueden asociar 
1) Investigación en biodiversidad y creación de 
capacidades en gestión, información y conciencia 
ambiental, a nivel nacional, regional y local. 
 

Institucionalidad, Gobernanza 
y Gestión 

2.- Promoción de prácticas productivas sustentables 
para la adaptación al cambio climático en biodiversidad 
y la mantención de los servicios ecosistémicos. 
 

Uso sustentable 

3.- Consideración de objetivos de biodiversidad en los 
instrumentos de planificación territorial urbana, en los 
planes regionales de ordenamiento territorial (PROT), u 
otros, como mecanismo de adaptación al cambio 
climático. 
 

Institucionalidad, Gobernanza 
y Gestión 

4.- Fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas e implementación de medidas de adaptación 
al cambio climático a nivel de ecosistemas y especies, 
en ambientes tanto terrestres como marinos, costeros, 
de aguas continentales e islas oceánicas, tanto en 
espacios rurales como urbanos y periurbanos. 

Protección 
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Como se desprende de la lectura del cuadro anterior, los objetivos especificos 2 y 4 pueden 
ser asociados directamente a las componentes de Protección y Uso Sostenible, mientras 
que los objetivos especificos 1 y 3 pueden ser asociados a la componente de 
Institucionalidad, Gobernanza y Gestión, dando origen a una EA del PdA CCBD como la 
siguiente:  
 

 
 
3.3 Matriz de Marco Lógico y Plan Operativo Interanual del PdA CCBD 
 
Definida la EA del PdA CCBD es posible elaborar su MML y para ello se debe han 
considerado los siguiente: 
 

i) Al igual que en los restantes PsdA, el Fin del PdA CCBD es contribuir al logro 
del propósito de la ENB y su propósito corresponde al objetivo principal del 
PdA. 

ii) Los objetivos especificos 2 y 4 dan origen a los componentes de Uso Sostenible 
y Protección, respectivamente, mientras que los objetivos 1 y 3 dan origen a la 
componente de Institucionalidad, Gestión y Gobernanza, Para ello deben ser 
sintetizado en una redacción que permita contenerlos a ambos. 

iii) Las actividades y acciones de cada componente no se modifican en su 
asociación a los objetivos especifico (componentes). Sin embargo, su redacción 
ha sido modificada en cuanto a los tiempos verbales (infinitivo), para cumplir 
con las formalidades propias del ML. 

iv) Las representación de las acciones, a nivel del POI, ha sido modificada en 
ciertas ocasiones, incluyendo los resultados descritos en cada ficha de acciones 
original, para mejorar el nivel de presición de las acciones del POI.  
 

De esta manera,  la MML del PdA CCBD a nivel de enunciado de objetivos y actividades 
toma la forma expuesta en la tabla siguiente, mientras que su expresión operativa (POI) en 
la tabla posterior. 
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Objetivos Indicadores Medios de 
verificacion 

Supuestos 

 Enunciado Formula de 
calculo 

  

Fin: Contribuir a que la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos sean 
usados y conservados de manera sustentable, en todos sus niveles 
(ecosistemas, especies, genes), a nivel local, regional y nacional, 
distribuyendo sus beneficios de manera equitativa en las generaciones 
actuales y futuras de nuestro país. 

    

Proposito: Capacidad del país fortalecida en todos sus niveles para 
aminorar las consecuencias negativas del cambio climático sobre los 
ecosistemas y la población y para asegurar la provisión continua de 
bienes y servicios ecosistémicos 

    

Componente 1, Protección: Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
fortalecido e implementas medidas de adaptación al cambio climático a 
nivel de ecosistemas y especies, en ambientes terrestres, marinos, 
costeros, de aguas continentales e islas oceánicas, tanto en espacios 
rurales, como urbanos y periurbanos. 

    

Componente 2, Uso sostenible:  Prácticas productivas sustentables 
promovidas para la adaptación al cambio climático en biodiversidad y 
la mantención de los servicios ecosistémicos. 

    

Componente 3, Institucionalidad, Gobernanza y Gestión: 
Capacidades de gestión, información y conciencia ambiental 
fortalecidas, a nivel nacional, regional y local. 

    

ACTIVIDADES  
Componente 1, Protección 
1. Diseñar, fortalecer e implementar un Sistema Nacional de Áreas Protegidas, públicas y privadas, terrestres, marinas y acuáticas 
continentales. 
2. Promover la integración de ecosistemas terrestres, marinos y de aguas continentales vulnerables al cambio climático, en el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas del Estado. 
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3. Conservar y restaurar ecosistemas degradados o vulnerables. 
4. Diseñar e implementar corredores biológicos entre áreas protegidas y gestión de zonas de amortiguación y paisajes de conservación 
(infraestructura verde). 
5. Implementar soluciones de adaptación basadas en servicios ecosistémicos para atenuar los riesgos y amenazas por desastres 
naturales ocasionados por el cambio climático sobre la biodiversidad y poblaciones locales. 
6. Implementar medidas de control y eventualmente erradicación de especies exóticas invasoras, cuyo impacto podría exacerbarse 
bajo los efectos del cambio climático, en el marco de la Estrategia Nacional Integrada para la Prevención, el Control y la Erradicación 
de las Especies Exóticas Invasoras. 
7. Conservar y recuperar especies y comunidades biológicas en situación de amenaza, estrés ambiental o decaimiento de sus 
poblaciones. 
8. Promocionar, crear y fortaler bancos de germoplasma, jardines botánicos, conservatorios botánicos, centros de reproducción de 
fauna silvestre. 
9. Desarrollar programas de crianza y repoblamiento de especies nativas amenazadas. 
Componente 2, Uso sostenible 
10. Establecer alianzas público-privadas e intersectoriales. 
11. Fomentar buenas prácticas de manejo en los sistemas productivos y de gestión, integrando criterios de protección de la 
biodiversidad y adaptación al cambio climático. 
12. Aplicar el enfoque ecosistémico en el sector de la Pesca y la Acuicultura como un mecanismo de adaptación al cambio climático. 
Componente 3, Institucionalidad, Gobernanza y Gestión 
13. Desarrollar una red de monitoreo de la biodiversidad terrestre y acuática tanto continental (incluyendo humedales altoandinos y 
costeros) como marina, dotada de un sistema de alerta temprana. 
14. Capacitar y desarrollar conciencia ambiental y capacidades de gestión en temas de la biodiversidad y del cambio climático y la 
desertificación para el sector público y privado, a nivel nacional, regional y local. 
15. Promover la investigación en biodiversidad y su relación con el cambio climático e integrarla en proyectos financiados por fondos 
públicos y privados. 
16. Elaborar conceptos de gestión comunal como una herramienta de diagnóstico, planificación y gestión participativa para el 
desarrollo sustentable, con énfasis en biodiversidad y adaptación al cambio climático. 
17. Incluir objetivos de biodiversidad en los planes regionales de ordenamiento territorial (PROT) como mecanismo de adaptación 
al cambio climático. 
18. Incluir objetivos de protección de la biodiversidad en los instrumentos de planificación territorial urbana como mecanismo de 
adaptación al cambio climático. 
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PLAN OPERATIVO INTERANUAL (POI): Plan de Acción de Cambio Climático en Biodiversidad 

COMPONENTE 1, Protección: Sistema Nacional de Áreas Protegidas fortalecido e implementas de medidas de adaptación al 
cambio climático a nivel de ecosistemas y especies, en ambientes terrestres, marinos, costeros, de aguas continentales e islas 
oceánicas, tanto en espacios rurales, como urbanos y periurbanos. 

  ACTIVIDADES ACCIONES 
Respon-
sable (s) Costo ($) 

 Producto 
obtenido 

(Unid. Me-
dida) 

PERIODO DE EJECUCIÓN 

INDICA-
DORES Corto Plazo 

Mediano 
Plazo 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 

1 

Diseñar, fortalecer e 
implementar un Sis-
tema Nacional de 
Áreas Protegidas, 
públicas y privadas, 
terrestres, marinas y 
acuáticas 
continentales. 

Acciones demostrativas implementadas en 
diferentes subsistemas de áreas protegidas 
y eco regiones del país para su replicabili-
dad en el Sistema Nacional de Áreas Prote-
gidas, incluyendo paisajes de conserva-
ción, zonas de amortiguación y corredores 
ecológicos. 

      X X X X X X 

  
Guías Técnicas (o “caja de herramientas”) 
para la efectividad de manejo y la sosteni-
bilidad financiera de las áreas protegidas y 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
incluyendo criterios y prácticas para la 
adaptación al cambio climático y desertifi-
cación. 

      X X X X X X 

  
Capacitación del personal clave de los sub-
sistemas del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas y de las áreas protegidas para 
un manejo costo-eficiente y la reducción 
de las amenazas a la biodiversidad, inclu-
yendo aquellas provenientes del cambio 
climático 

      X X X X X X 
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Programa de fortalecimiento de capacida-
des para el Sistema Nacional de Áreas Pro-
tegidas y estrategia de implementación 
post Proyecto, incluyendo la adaptación al 
cambio climático. 

      X X X X X X 

  
Instalación de un sistema regional pú-
blico/privado de áreas protegidas que per-
mita un monitoreo cercano de los efectos 
del cambio climático y pueda proponer ac-
ciones para su adaptación. 

      X X X X X X 

  
Implementación de paisajes de conserva-
ción y zonas de amortiguación. 

      X X X X X X 
  

2 

Promover la inte-
gración de ecosiste-
mas terrestres, mari-
nos y de aguas con-
tinentales vulnera-
bles al cambio cli-
mático, en el Sis-
tema Nacional de 
Áreas Protegidas 
del Estado. 

Áreas de protección que incluyen ecosiste-
mas vulnerables ampliados, especialmente 
en las regiones de Chile Central y Centro 
Sur. 

      X X X X X X 

  

3 

Conservar y restau-
rar ecosistemas de-
gradados o vulnera-
bles. 

Capacidades (fuerza de trabajo) para hacer 
frente a la restauración de ecosistemas de-
gradados desarrolladas. 

      X X X X X X 

  
Desarrollar conocimiento, criterios y pro-
tocolos de restauración aplicables a distin-
tas situaciones y prioridades generados 

      X X X X X X 

  
Contribuir a las metas de restauración de la 
Estrategia Nacional de Biodiversidad. 

      X X X X X X 
  

Desarrollar iniciativas de restauración con 
apoyo público-privado. 

      X X X X X X 
  

Ejecutar el plan de restauración ecológica 
del Parque Nacional Torres del Paine. 

      X X X X X X 
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Desarrollar los planes de restauración y 
monitoreo para el Parque Nacional Nevado 
de Tres Cruces y la Reserva Nacional El 
Yali 

      X X X X X X 

  
Ejecutar los planes de restauración para el 
Parque y la Reserva Nacional (¿CUÁL?) 

      X X X X X X 
  

Iniciar procesos de restauración de otras 
áreas protegidas. 

      X X X X X X 
  

Restaurar el ecosistema Cerro Cayuman-
que en la Región Biobío 

      X X X       
  

Desarrollar Plan de investigación y manejo 
sustentable de los humedales de turberas 

      X X X X X X 
  

Catastrar y evaluar el valor ecosistémico 
de las turberas en el secuestro de carbono, 
estimación de futuros impactos climáticos. 

      X X X X X X 

  
Implementar arreglos institucionales para 
la ejecución del Plan de investigación y 
manejo sustentable de los humedales de 
turberas 

      X X X X X X 

  
Desarrollar Buenas prácticas y herramien-
tas específicas para el manejo y uso susten-
table de los humedales de turberas 

      X X X X X X 

  
Sistematizar información disponible para 
los humedales altoandinos. 

      X X         
  

Caracterizar humedales altoandinos (iden-
tificación, características bióticas y abióti-
cas, usos, presiones, amenazas, variables 
de estado, forzantes, bienes y servicios am-
bientales) 

      X X         

  
Proponer medidas piloto de restauración y 
conservación de humedales alto andinos 
como plan de adaptación frente al cambio 
climático. 

      X X         
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Ejecutar programa piloto de las acciones 
restauración y conservación. 

      X X         
  

Cartera de proyectos.       X X           
Ejecutar programa de difusión ciudadana.       X X           
Desarrollar proyectos pilotos de recupera-
ción y restauración de ecosistemas en pre-
dios militares 
para la generación de conectividad ecoló-
gica 

          X X X X 

  
Desarrollar Normas Secundarias de Cali-
dad Ambiental integral para aguas subte-
rráneas 

          X X X X 

  
Desarrollar un mecanismo para el estable-
cimiento de caudales ecológicos en los ríos 
y esteros de Chile 

          X       

  

4 

Diseñar e implemen-
tar corredores bio-
lógicos entre áreas 
protegidas y gestión 
de zonas de amorti-
guación y paisajes 
de conservación 
(infraestructura 
verde). 

Diseño y puesta en operación de un proce-
dimiento del Ministerio del Medio Am-
biente para la identificación y creación de 
Paisajes de Conservación. 

        X X X X X 

  
Inicio de 2 proyectos piloto de implemen-
tación de Paisajes de Conservación como 
mecanismo de adaptación al cambio climá-
tico 

      X X X X X X 

  
Herramientas para la gestión y seguimiento 
de los Paisajes de Conservación desarrolla-
das y en implementación. 

      X X X X X X 

  
Diseñar e implementar de un paisaje de 
conservación (Categoría V UICN) en el 
valle central de la Región de los Ríos, 
como mecanismo de adaptación a los des-
plazamientos de flora y fauna producto del 
cambio climático. 

          X X X X 
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Diseñar e implementar de un Paisaje de 
Conservación (Categoría V UICN) en la 
Comuna de Alhué, Región Metropolitana, 
como mecanismo de adaptación al cambio 
climático. 

      X X X X X X 

  
Implementar zonas de amortiguación en 
Áreas Protegidas en las Regiones de Los 
Lagos y de Los Ríos 

          X X X X 

  
Desarrollar Corredores biológicos de mon-
taña en ecosistemas mediterráneos de la 
Región Metropolitana 

          X X X X 

  

5 

Implementar solu-
ciones de adapta-
ción basadas en ser-
vicios ecosistémicos 
para atenuar los 
riesgos y amenazas 
por desastres natu-
rales ocasionados 
por el cambio climá-
tico sobre la biodi-
versidad y poblacio-
nes locales 

Implementar soluciones ecosistémicas para 
la protección de infraestructura y comuni-
dades en sitio piloto Nevados del Chillán, 
en el marco de la adaptación preventiva al 
cambio climático 

      X X X       

  

6 

Implementar medi-
das de control y 
eventualmente erra-
dicación de especies 
exóticas invasoras, 
cuyo impacto podría 
exacerbarse bajo los 
efectos del cambio 
climático, en el 
marco de la Estrate-

Desarrollar un modelo de dispersión de es-
pecies exóticas frente al cambio climático 

      X X X X     
  

Ejecutar estudio sobre la posible dispersión 
de las principales especies exóticas en res-
puesta a escenarios de cambio climático 

      X X X X     

  
Formular de programas de prevención, 
control y/o erradicación de especies exóti-
cas invasoras calificadas como relevantes, 
e implementación de acciones, conside-
rando los factores de cambio climático que 
podrían modelar su diseminación 

      X X X X     
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gia Nacional Inte-
grada para la Pre-
vención, el Control y 
la Erradicación de 
las Especies Exóti-
cas Invasoras. 

Incorporar, cuando sea pertinente, conside-
raciones relacionadas con cambio climá-
tico en los planes de recuperación, conser-
vación y gestión de especies que se formu-
len y ejecuten. 

      X X X X     

  
Prevenir la introducción de especies exóti-
cas invasoras y agentes patógenos a ecosis-
temas costeros nacionales. 

                  

  
Implementar las prescripciones del Conve-
nio Internacional para el Control y la Ges-
tión del agua de lastre y los sedimentos de 
los buques BWM-2004 ante su eventual ra-
tificación y entrada en vigor internacional. 

                  

  

7 

Conservar y recupe-
rar especies y comu-
nidades biológicas 
en situación de ame-
naza, estrés ambien-
tal o decaimiento de 
sus poblaciones. 

Programa de trabajo con especies clasifica-
das en categoría de amenaza de acuerdo al 
RCE, cuya supervivencia se vea afectada 
por el cambio climático. 

      X X X X X X 

  

Implementar el Plan de Recuperación, 
Conservación y Gestión del Canquén colo-
rado (Chloephaga rubidiceps) 

      X X X X X X 

  
Elaborar e Implementar un Plan de acción 
para la conservación del huemul en la Re-
gión de Magallanes y Antártica Chilena, en 
el marco del Plan Nacional de Conserva-
ción del huemul. 

      X X X X X   

  

8 

Promocionar, crear 
y fortalecer bancos 
de germoplasma, 
jardines botánicos, 
conservatorios botá-
nicos, centros de re-
producción de fauna 
silvestre 

Implementar un Conservatorio Botánico 
Archipiélago de Juan Fernández 

        X X X X X 
  

Formación y entrenamiento de técnicos en 
propagación de especies de plantas nativas 

        X X X X X 
  

Conservar ex situ flora como resguardo 
frente al cambio climático 

      X X X X X X 
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9 

Desarrollar progra-
mas de crianza y re-
poblamiento de es-
pecies nativas ame-
nazadas. 

Implementar un programa nacional de con-
servación ex situ de fauna como medida de 
resguardo frente al cambio climático 

        X X X X X 

  
                          

COMPONENTE 2, Uso sostenible: Prácticas productivas sustentables promovidas para la adaptación al cambio climático en 
biodiversidad y la mantención de los servicios ecosistémicos. 

  ACTIVIDADES ACCIONES 
Costo 

($) 

 Responsa-
ble (s) Prin-

cipal  
[Institu-

ción/Unidad] 

 Responsable 
(s) Asociados 

[Institu-
ción/Unidad] 

PERIODO DE EJECU-
CIÓN 

INDICA-
DORES Corto Plazo 

Mediano 
Plazo 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 

10 
Establecer alianzas 
público-privadas e 
intersectoriales. 

Implementar una alianza para la protección 
de servicios ecosistémicos para las comu-
nidades en San Pedro de Atacama, Región 
de Antofagasta 

                  

  
Implementar una alianza  estratégica: 
MDN-FFAA-MMA-SEREMIS 

        X X X X X 
  

11 

Fomentar buenas 
prácticas de manejo 
en los sistemas pro-
ductivos y de ges-
tión, integrando cri-
terios de protección 
de la biodiversidad y 
adaptación al cam-
bio climático 

Determinar niveles de referencia de car-
bono forestal por distintos tipos de bosques 
y suelos. 

      X X X X X X 

  
Establecer un sistema nacional y perma-
nente de monitoreo, reporte y verificación 
(MRV), incluyendo variables de biodiver-
sidad factibles de incorporar en inventarios 
forestales y análisis en base a imágenes aé-
reas. 

      X X X X X X 

  
Generar insumos para fortalecer el desarro-
llo de los inventarios de gases de efecto in-
vernadero sectoriales 

      X X X X X X 

  



 

Informe N°2: Consultoría en Planificación de Biodiversidad y Áreas Protegidas para apoyar el proceso de actualización de la Estrategia Nacional de Biodiversidad y su Plan de 
Acción. 

 

18 

Implementar una evaluación estratégica so-
cial y ambiental para el resguardo de salva-
guardas ambientales, incluyendo la protec-
ción de la biodiversidad y sociales en ma-
teria de bosques y cambio climático con 
distintos actores 

      X X X X X X 

  
Incluir componentes de adaptación al cam-
bio climático y control de la desertificación 
en temas forestales 

      X X X X X X 

  
Desarrollar e implementar una Plataforma 
de Generación y Comercio de Bonos de 
Carbono del Sector Forestal de Chile 
(PBCCh) como componente asociado a 
mercados de carbono de la Estrategia Na-
cional 

      X X X X X X 

  
Implementar un sistema para distinguir 
destinos turísticos sustentables                   

  
Desarrollar un sistema de distinción de ser-
vicios de alojamiento turístico en Chile, se-
gún criterios 
medioambientales, socio-culturales y eco-
nómicos 

                  

  
Implementar 38 planes de uso de la tierra 
en ejecución (A 18) 

      X X X X X   
  

Secuestrar 139.000 Toneladas de CO2 
equivalentes en 15 años (A 18) 

      X X X X X   
  

700.000 ha productivas bajo manejo soste-
nible (A 18) 

      X X X X X     

12 

Aplicar el enfoque 
ecosistémico en el 
sector de la Pesca y 
la Acuicultura como 
un mecanismo de 

Apoyar la implementación de planes de 
manejo en las pesquerías nacionales 

      X X X X X X 
  

Fortalecer el Programa de observadores 
científicos a bordo de la flota pesquera 
nacional 

      X X X X X X 
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adaptación al cam-
bio climático. 

Fortalecer el Plan de Reducción del Des-
carte y la Pesca Incidental en las pesque-
rías nacionales 

      X X X X X X 

  
             
COMPONENTE 3, Institucionalidad, Gestión y Gobernanza: Capacidades de gestión, información y conciencia ambiental 
fortalecidas, a nivel nacional, regional y local. 

  ACTIVIDADES ACCIONES 
Respon-
sable (s) 

Costo ($) 

 Producto 
obtenido 

(Unid. Me-
dida) 

PERIODO DE EJECU-
CIÓN 

INDICA-
DORES Corto Plazo Mediano 

Plazo 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 

13 

Desarrollar una red 
de monitoreo de la 
biodiversidad terres-
tre y acuática tanto 
continental (inclu-
yendo humedales al-
toandinos y coste-
ros) como marina, 
dotada de un sis-
tema de alerta tem-
prana. 

Desarrollar una red nacional de monitoreo 
de la biodiversidad y un sistema de alerta 
temprana sobre las condiciones de los eco-
sistemas y especies incluyendo los posibles 
cambios climáticos futuros 

            X X X 

  
Diseñar y desarrollar una red de monitoreo 
de la biodiversidad terrestre y acuática 
tanto continental (incluyendo humedales 
altoandinos y costeros) como 
marina, dotada de un sistema de alerta tem-
prana 

                  

  

14 

Capacitar y desa-
rrollar conciencia 
ambiental y capaci-
dades de gestión en 
temas de la biodi-
versidad y del cam-
bio climático y la 
desertificación para 
el sector público y 

Ejecutar un Programa de capacitación am-
biental en biodiversidad y cambio climá-
tico para el Ejercito (Subsecretaría de 
Fuerzas Armadas) 

          X X X X 

  
Integrar contenidos sobre cambio climático 
y biodiversidad en el Currículum de Edu-
cación Parvularia, Básica y Media 

          X X     

  
Desarrollar iniciativas de conservación de 
la biodiversidad y adaptación al cambio 
climático en la Red Campus Sustentable 

        X X X X X 
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privado, a nivel na-
cional, regional y 
local. 

Desarrollar material educativo sobre biodi-
versidad y cambio climático (4.000 videos) 
y distribuidos en igual número de colegios 
y bibliotecas públicas 

      X X X       

  
Apoyar las Políticas Públicas de lucha con-
tra la desertificación 

      X X X       
  

Cofinanciar iniciativas ciudadanas ambien-
tales orientadas a la protección o repara-
ción del medio ambiente, el desarrollo sus-
tentable, la preservación de la naturaleza o 
la conservación del patrimonio ambiental 
(FPA) 

      X X X X X X 

  
Incluir adaptación al cambio climático en 
las Estrategias Regionales y Nacional de 
Biodiversidad 

          X X X X 

  

15 

Promover la investi-
gación en biodiver-
sidad y su relación 
con el cambio climá-
tico e integrarla en 
proyectos financia-
dos por fondos pú-
blicos y privados. 

Desarrollar estudios oceanográficos y me-
teorológicos de biodiversidad marina 

                  
  

Establecer bases de conocimiento sobre el 
estrés climático potencial sobre ecosiste-
mas terrestres, de aguas continentales y 
marinos 

        X X X X X 

  

16 

Elaborar Planes de 
gestión comunal 
como una herra-
mienta de diagnós-
tico, planificación y 
gestión participativa 
para el desarrollo 
sustentable, con én-
fasis en biodiversi-
dad y adaptación al 
cambio climático. 

Desarrollar Planes de gestión comunal para 
el desarrollo sustentable en Municipios se-
leccionados 

      X X X X X X 
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17 

Incluir objetivos de 
biodiversidad en los 
planes regionales de 
ordenamiento terri-
torial (PROT) como 
mecanismo de adap-
tación al cambio cli-
mático. 

Valorizar e incluir objetivos de biodiversi-
dad en los Planes Regionales de Ordena-
miento Territorial (PROT) en el contexto 
de la adaptación al cambio climático 

                  

  

18 

Incluir objetivos de 
protección de la bio-
diversidad en los 
instrumentos de pla-
nificación territorial 
urbana como meca-
nismo de adaptación 
al cambio climático. 

Incluir la biodiversidad en la planificación 
territorial en el contexto de la adaptación al 
cambio climático 

      X X X X X X 

  

Fomentar el desarrollo de infraestructura 
verde en áreas urbanas y periurbanas como 
mecanismo de adaptación al cambio climá-
tico y bienestar social  

          X X X X 
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4. BORRADOR PRELIMINAR DEL PDA DE AP 
 
De acuerdo a lo contemplado en la etapa inicial de la consultoria, corresponde en esta ocasión 
dar cuenta de la EAP (Fin, proposito, componentes), el borrador de MML para el corto plazo 
y los ajustes de las acciones propuestas por el CNAP para el mismo plazo. Respecto del 
primero de estos puntos (EAP), el trabajo realizado a la fecha (desarrollado en conjunto con 
el equipo nacional del Departamento de Áreas Protegidas del MMA), ha permito establecer 
una EA para el PdA de AP organizada en torno a un proposito y tres componentes. Estas 
últimas, relativas a: (i) Institucionalidad, Gobernanza y Gestión; (ii) Protección y;  (iii) Uso 
sostenible. Al incorporar el nivel de Fin y actividades, dicha EA, adquiere la forma final 
siguiente: 
 

 
 
 
Por último, respecto del segundo punto, al considerar la EA anterior y las actividades 
modificadas a la fecha por el CNAP y el equipo del Departamento de AP del MMA (cabe 
consignar que el prioceso aún se encuentra en marcha y se espera concluya durante esta 
semana), el borrador de la MML del PdA de AP adquiere la siguiente forma: 
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ENUNCIADO DE OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 
Enunciado Formula de calculo     

FIN:  Contribuir a que la biodiversidad y sus servicios eco-
sistémicos sean usados y conservados de manera sustenta-
ble, en todos sus niveles (ecosistemas, especies, genes), a 
nivel local, regional y nacional, distribuyendo sus benefi-
cios de manera equitativa en las generaciones actuales y fu-
turas de nuestro país.         
PROPÓSITO: SNAP creado, ecológica y territorialmente 
representativo de la biodiversidad del país, terrestre y 
acuático, marino y continental, público y privado, social-
mente participativo y equitativo, gestionado de forma efi-
caz y eficiente, asegurando la preservación, conservación 
y uso sostenible del patrimonio natural y cultural que sus 
unidades alberguen.         

COMPONENTE 1 (Institucionalidad): Sistema institu-
cional y herramientas de gestión normativas, organizacio-
nales, técnicas y financieras del SNAP creadas y en fun-
cionamiento.         

COMPONENTE 2 (Protección): Áreas protegidas crea-
das y eficazmente manejadas, para cumplir con los objeti-
vos y metas de representatividad ecosistémica del SNAP y 
de la ENB.         
COMPONENTE 3 (Uso Sostenible): Comunidades y ac-
tores públicos y privados usan de manera sostenible la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos del SNAP, apor-
tando a sus objetivos de conservación y distribuyendo de 
manera equitativa los beneficios que el genera.         

ACTIVIDADES           
COMPONENTE 1 (Gestión y Gobernanza) Sistema institucional y herramientas de gestión normativas, organizacionales, técnicas y financieras del SNAP 
creadas y en funcionamiento. 

1.1 Desarrollar el marco político, normativo e instrumental para la gestión del sistema, de las áreas protegidas que lo componen y de otras medidas de 
conservación basadas en áreas. 

1.2 Instalar y fortalecer capacidades técnicas y tecnológicas para la gestión del Sistema Nacional de AP. 
1.3 Promover un entorno de políticas y regulaciones sectoriales armónico a los objetivos del sistema nacional de AP. 
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1.4 Desarrollar una estrategia de financiamiento de corto, mediano y largo plazo que contribuya a la sostenibilidad del sistema. 
1.5 Establecer instancias de participación activa del sector privado, de las organizaciones no gubernamentales y de la academia, en la gestión del SNAP, a 

nivel nacional y regional.   
COMPONENTE 2 (Protección) Áreas protegidas creadas y eficazmente manejadas, para cumplir con los objetivos y metas de representatividad ecosistémica 
del SNAP y de la ENB. 

2.1 Consensuar entre los actores relevantes del sistema las prioridades de protección del sistema nacional AP, incluyendo escalas regional y local. 
2.2 Incrementar la representatividad ecosistémica y conectividad del SNAP a través de la creación y ampliación de áreas protegidas públicas y privadas. 
2.3 Desarrollar e implementar instrumentos e instancias eficaces y participativas de planificación, administración y manejo de las áreas protegidas del 

sistema. 
2.4 Fortalecer las capacidades técnicas, tecnológicas y logísticas para el manejo de las unidades del sistema y el cumplimiento de sus objetivos de conser-

vación. 
2.5  Implementar programas permanentes monitoreo y evaluación del estado de conservación de los valores y objetos de protección de las AP del sistema

    
COMPONENTE 3 (Uso Sostenible) Comunidades y actores públicos y privados usan de manera sostenible la biodiversidad y servicios ecosistémicos del SNAP, 
aportando a sus objetivos de conservación y distribuyendo de manera equitativa los beneficios que el genera. 

3.1 Desarrollar un programa permanente para la generación y difusión de conocimiento (científico, técnico, local).     
3.2 Desarrollar programas de sensibilización y educación ambiental para la valorización social de las AP     
3.3 Desarrollar una estrategia de comunicaciones, difusión y posicionamiento nacional e internacional del SNAP     
3.4 Promover la aplicación de instrumentos complementarios para la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistemicos en las zonas de amorti-

guación y en áreas de conectividad de las AP     
3.5 Generar condiciones favorables para el desarrollo del turismo en particular y de otras actividades económicas, compatibles con los objetivos de protección 

y funcionamiento del sistema, que contribuyan a la valorización de las AP.     
 
 



 

  

 
 
Proyectos 80516 - 59602: “Construcción de Marcos Políticos y Financieros Transformables 

para Aumentar la Inversión en la Gestión de la Biodiversidad-Biofin" y “Creación de un 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas para Chile, Estructura Financiera y Operacional 

GEF-SNAP” 
 
 
 

Informe Nº 3 
 

PLAN DE ACCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS 2015 - 2030 
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Acrónimos utilizados en el informe 
 

AMERB Área de Manejo y Exploación de Recursos Bentónicos 
AMCPMU Área Marina y Costera Protegida de Múltiples usos 
AP Áreas Protegidas 
APP Área Protegida Privada  
BD Biodiversidad 
BIOFIN-
Chile 

Proyecto “Construcción de Marcos Políticos y Financieros Trnasformables para 
Aumentar la Inversión en la Gestión de la Biodiversidad-Biofin” 

CBD Convenio sobre la Diversidad Biológica (por su sigla en inglés: Convention on 
Biological Diversity) 

CC Cambio climático 
CNAP Comité Nacional de Áreas Protegidas 
CONA Comité Oceanógrafico Nacional 
CONICYT Comision Nacional de Investigación Cientifica y Tecnologica 
CORE Consejo (Consejero) Regional 
CPL Consejo de Producción Limpia 
CRUBC Comisión Regional de Uso del Borde Costero 
ECMC&IO Estrategia Nacional de Conservación de la Biodiversidad Marina y Costera y de 

las Islas Oceánicas 
ENB Estrategia Nacional de Biodiversidad 
ENP Equipo Nacional del Proyecto 
FAP Fondo de Administración Pesquera 
FIP Fondo de Inversión Pesquera 
FNDR Fondo Nacional de Desarrollo Regional  
FOSIS Fondo de Solidaridad e Inversión Social 
GEF Fondo para el Medio Ambiente Mundial (por su sigla en inglés: Global 

Environment Facility) 
GEF/PNUD 
SNAP 

Proyecto “Creación de un Sistema Nacional de Áreas Protegidas para Chile, 
Estructura Financiera y Operacional GEF-SNAP” 

GORE Gobierno Regional  
IFOP Instituto de Fomento Pesquero 
INDAP Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario 
INFOR Instituto Forestal de Chile 
INIA Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias 
INJUV Instituto Nacional de la Juventud 
METT Encuesta sobre efectividad de manejo de AP (Management Effectiveness Tracking 

Tools) 
MINEDUC Ministerio de Educación 
ML Marco lógico 
MMA Ministerio del Medio Ambiente 
MML Matriz de Marco Lógico 
ONG Organización No Gubernamental 
PdA Plan de Acción 
PdA CCBD Plan de Adapatación (o Acción) al Cambio Climático en Biodiversidad 
PLADECO Plan de Desarrollo Comunal 
PsdA Planes de Acción 
PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
POI Plan Operativo Interanual (de los PdA) 
PROT Plan Regional de Ordenamiento Territorial 
SEIA Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
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SERCOTEC Servicio de Cooperación Técnica 
SERNAPES
CA 

Servicio Nacional de Pesca 

SHOA Servicio Hidrográfico y Oceanografico de la Armada 
SUBDERE Subsecretaria de Desarrollo Regional  
UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente corresponde al Tercer Informe de Avance de la “Consultoría en Planificación de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas para apoyar el proceso de actualización de la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad y su Plan de Acción”. De acuerdo con lo establecido el punto N° 
3 del contrato (IC/2015/37), corresponde en este informe dar cuenta del “Plan de Acción de 
Áreas Protegidas (2015 – 2025), considerando metodología de la ENBD/BIOFIN”. 
 
A efectos de contextualizar adecuadamente la revisión del informe, se deben tener presentes 
los siguientes aspectos del proceso de elaboración de este plan: 
 

- El periodo de ejecución del Plan de Acción de Áreas Protegidas (PdA de AP) se ha 
establecido entre los años 2015 – al 2030, en concordancia con el periodo general de 
planificación de la ENB, al igual que los periodos correspondientes al corto (2018), 
mediano (2020) y largo plazo (2030). 

- La metodología utilizada corresponde a la denominada Marco Lógico y en  particular 
las herramientas usadas son la Matriz de Marco Lógico (MML) y el Plan Operativo 
Interanual (POI).  

- La coordinación institucional del proceso corresponde al Departamento de Áreas Pro-
tegidas del MMA y es impulsado en el contexto del trabajo del Comité Nacional de 
Áreas Protegidas (CNAP), instancia multisectorial creada por el MMA para tales 
efectos. 

- Los plazos de elaboración del PdA de AP son definidos de acuerdo con las posibili-
dades de trabajo del CNAP, la factibilidad de convocar a actores público – privados 
externos al CNAP y las capacidades del equipo profesional encargado del proceso 
(Departamento de Áreas Protegidas – Consultor GEF/PNUD SNAP /BIOFIN-Chile). 

 
Considerando estos aspectos, en los puntos siguientes se exponen los antecedentes relativos 
a la elaboración del PdA de AP, tanto en sus aspectos estructurales generales (EAP, MML), 
como los avances obtenidos a la fecha en sus aspectos de detalle (POI) y los involucrados en 
el proceso. 
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2.- OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

 
a) Objetivo general 

Planificar a través de metodología de marco lógico, las sub estrategias del proceso de 
Actualización de la Estrategia Nacional de Biodiversidad, con el fin de lograr acciones 
concretas, costeables y con prioridades claras para la misma.  
 

b) Objetivos específicos 

 

 Coordinar el proceso de actualización del PdA de Áreas Protegidas siguiendo el 
marco metodológico propuesto por el proceso de actualización de la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad ENBD/BIOFIN (MML y Planes Operativos Interanuales). 

 
 Redactar y proponer un documento de PdA AP 2015-2030, para revisión y validación 

de parte del Comité Nacional de Áreas Protegidas del Ministerio del Medio 
Ambiente, a partir de los insumos entregados y generados por diversas instancias de 
trabajo relacionadas con cada uno de los productos (MMA, CNAP, GEF/PNUD 
SNAP, ONGs, etc.). 

 
 Apoyar a la contraparte del MMA en el proceso de elaboración del PdA de 

Ecosistemas (terrestre, marino y de aguas continentales), asegurando que las acciones 
queden reflejadas en la matriz de marco lógico de la Estrategia Nacional de 
Biodiversidad (ENBD/BIOFIN). 

 
 Ajustar el Plan de Adaptación al Cambio Climático en Biodiversidad, aprobado por 

el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, al marco metodológico propuesto por 
la ENBD/BIOFIN (MML y Planes Operativos Interanuales). 

 
 Realizar un análisis integrado que permita aunar en una sola MML las actividades y 

acciones que contribuyan a la ENBD, de manera tal de evitar la doble contabilidad al 
momento de costear la ENBD. 

 
 Capacitar, preparar reuniones y presentaciones, elaborar material de apoyo para las 

sub estrategias en temas de planificación de la biodiversidad, de manera de asegurar 
que los productos se cumplan de forma satisfactoria y en los tiempos establecidos. 
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3. ESTRUCTURA ANÁLITICA DEL PLAN DE ACCIÓN DE ÁREAS 
PROTEGIDAS DE CHILE 2015 - 2030 

 
No obstante la Estructura Analitica del PdA (Fin, Proposito y Componentes), además de las 
actividades principales del plan, fueron definidas en la etapa anterior de la consultoría, 
durante la etapa que cubre este informe, y a través de un trabajo progresivo de revisión, 
refinamiento, profundización, incorporación de nuevas perspectivas y actores al proceso, esta 
estructura ha sido ajustada, adquiriendo la forma siguiente-. 
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4. MATRIZ DE MARCO LÓGICO DEL PLAN DE ACCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS DE CHILE 2015 – 2030* 
 
Junto con los ajustes a la EAP se ha ajustado también su MML, a nivel de objetivos y actividades, quedando definida como se expresa 
a continuación: 
 

ENUNCIADO DE OBJETIVOS INDICADORES+ MEDIOS DE VE-
RIFICACIÓN 

SUPUESTOSǂ 

Enunciado Formula 
de calculo 

    

FIN:  Contribuir a que la biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos sean usados y 
conservados de manera sustentable, en to-
dos sus niveles (ecosistemas, especies, ge-
nes), a nivel local, regional y nacional, 
distribuyendo sus beneficios de manera 
equitativa en las generaciones actuales y 
futuras de nuestro país. 

        

PROPÓSITO: SNAP creado, ecológica y 
territorialmente representativo de la biodi-
versidad del país, terrestre y acuático, ma-
rino y continental, público y privado, mul-
ticultural, socialmente participativo y 
equitativo, gestionado de forma eficaz y 
eficiente, asegurando la preservación, 
conservación y uso sostenible del patri-
monio natural y cultural que sus unidades 
alberguen. 

      - El Estado asigna la cantidad de recursos económicos 
suficientes para la gestión y funcionamiento del sis-
tema. 
- Los actores privados manifiestan interés y compro-
miso para formar parte del SNAP. 

Informe N°3: Consultoría en Planificación de Biodiversidad y Áreas Protegidas para apoyar el proceso de actualización de la Estrategia Nacional de Biodiversidad y su Plan de 
Acción. 

 



 

9 

COMPONENTE 1, Institucionalidad, 
Gobernanza y gestión: Sistema institu-
cional y herramientas de gestión normati-
vas, organizacionales, técnicas y financie-
ras del SNAP creadas y en funciona-
miento. 

      - Ley que crea el Servicio de Biodiversidad y el Sis-
tema Nacional de Áreas Protegidas es aprobada en el 
Congreso e implementada por el Ejecutivo -en las 
condiciones planteadas en el proyecto- durante el pe-
riodo de gobierno actual. 
- Instituciones públicas competentes destinan perso-
nal calificado y recursos técnicos y económicos ade-
cuados para el diseño y operación de instrumentos de 
gestión del SNAP. 

COMPONENTE 2, Protección: Áreas 
protegidas creadas y eficazmente maneja-
das, para cumplir con los objetivos y me-
tas de representatividad ecosistémica del 
SNAP y de la ENB. 

      - La institución a cargo de las áreas protegidas públi-
cas  cuenta con el personal, la capacidad logística y 
los recursos económicos adecuados para gestionar el 
SNAP. 
- Las instituciones públicas competentes en materias 
asociadas a la gestión del SNAP  (planificación, ope-
ración, fiscalización, etc.) destinan en forma perma-
nente -no necesariamente exclusiva- personal califi-
cado y recursos técnicos y económicos adecuados 
para apoyar la gestión del SNAP. 

COMPONENTE 3, Uso Sostenible: Co-
munidades y actores públicos y privados 
conocen, valoran, acceden y utilizan de 
manera sostenible la biodiversidad y ser-
vicios ecosistémicos del SNAP, aportando 
a sus objetivos de conservación y distribu-
yendo de manera equitativa los beneficios 
que el genera. 

      - Las instituciones públicas competentes y los  actores 
privados desarrollan procesos permanentes de difu-
sión de la biodiversidad y las AP nacionales, gene-
rando un aumento progresivo de conocimiento y valo-
ración social por parte de la comunidad nacional. 
- La población nacional cuenta con oportunidades, 
con capacidades económicas y con interés para acce-
der y conocer las AP del SNAP y las áreas de valor 
complementarias. 
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ACTIVIDADES INDICADORES+ MEDIOS DE VE-
RIFICACIÓN 

SUPUESTOS 

Enunciado Formula 
de calculo 

    

COMPONENTE 1, Institucionalidad, 
Gobernanza y Gestión: Sistema institu-
cional y herramientas de gestión normati-
vas, organizacionales, técnicas y finan-
cieras del SNAP creadas y en funciona-
miento. 

        

1.1 Desarrollar y adecuar el marco polí-
tico y normativo para la gestión del sis-
tema, de las áreas protegidas que lo com-
ponen y de otras medidas de conserva-
ción basadas en áreas, para el cumpli-
miento de los compromisos nacionales e 
internacionales de conservación. 

        

1.2 Instalar y fortalecer capacidades pro-
fesionales y tecnológicas para la gestión 
del SNAP. 

        

1.3 Promover un entorno de políticas y 
regulaciones sectoriales y de gobierno, en 
distintos niveles, coherentes con los obje-
tivos del SNAP. 

        

1.4 Desarrollar una estrategia de finan-
ciamiento de corto, mediano y largo 
plazo que contribuya a la sostenibilidad 
del sistema. 

        

1.5 Establecer instancias de participación 
activa de las organizaciones no guberna-
mentales, propietarios de áreas protegi-
das privadas, de la academia y del sector 
productivo en la gestión del SNAP, a ni-
vel nacional y regional. 
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COMPONENTE 2, Protección: Áreas 
protegidas creadas y eficazmente maneja-
das, para cumplir con los objetivos y me-
tas de representatividad ecosistémica del 
SNAP y de la ENB. 

        

2.1 Consensuar entre actores relevantes 
las prioridades de protección del SNAP, 
a escala nacional, regional y local en el 
ámbito terrestre y marino. 

        

2.2 Incrementar la representatividad eco-
sistémica y conectividad del SNAP a tra-
vés de la creación y ampliación de áreas 
protegidas públicas y privadas. 

        

2.3 Desarrollar e implementar instrumen-
tos e instancias eficaces y participativas 
de planificación, administración, manejo 
y evaluación de las áreas protegidas del  
SNAP. 

        

2.4 Fortalecer las capacidades profesio-
nales, técnicas, tecnológicas y logísticas 
para el manejo de las unidades del sis-
tema y el cumplimiento de sus objetivos 
de conservación. 

        

COMPONENTE 3, Uso Sostenible: 
Comunidades y actores públicos y priva-
dos conocen, valoran, acceden y utilizan 
de manera sostenible la biodiversidad y 
servicios ecosistémicos del SNAP, apor-
tando a sus objetivos de conservación y 
distribuyendo de manera equitativa los 
beneficios que el genera. 
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3.1 Desarrollar un programa permanente 
para la generación, intercambio y difu-
sión de conocimiento científico, técnico, 
tradicional y local, entre actores relevan-
tes del SNAP, de apoyo a los ejercicios 
de planificación y toma de decisiones del 
SNAP, en todos sus niveles. 

        

3.2 Desarrollar programas de sensibiliza-
ción y educación ambiental para aumen-
tar la valorización social de las AP, diri-
gido a diversos grupos objetivos (estu-
diantes, adultos, personas con movilidad 
restringida, etc.). 

        

3.3 Desarrollar una estrategia de comuni-
caciones, difusión y posicionamiento na-
cional e internacional del SNAP. 

        

3.4 Promover la aplicación de instrumen-
tos complementarios para la conserva-
ción de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos en las zonas de amortigua-
ción y en áreas de conectividad de las 
AP. 

        

3.5 Generar condiciones favorables para 
el uso público de las unidades del sistema 
y el desarrollo actividades económicas, 
compatibles con los objetivos de protec-
ción y funcionamiento del sistema, que 
contribuyan a la puesta en valor de sus 
unidades. 

        

* Cabe destacar que los supuestos a nivel de actividades corresponden a los mismos que al nivel de componentes al que ellas pertenecen. 
+  La definición de indicadores corresponde a una consultoría posterior e independiente de esta  consultoría. Los medios de verificación están asociados a indicadores. 
ǂ Los supuestos considerados en esta versión, si bien no sse encuentran validados por la contraparté técnica, corresponden a aquellos que han sido 
reiteradamente mencionados durante el proceso 
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5. AVANCES EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INTERANUAL 
DEL PLAN DE ACCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS DE CHILE 2015 - 2030 
 
Luego de definida la MML del PdA de AP se ha inciado el trabajo de elaboració de su POI. 
Ello implica la definición de las acciones necesarias para cumplir con cada una de las 
actividades planteadas en la MML, la determinación de su costo (consultoría asociada), la 
asignación de sus responsables y la programación en el el tiempo en el periodo 2015 – 2030, 
de acuerdo con el siguiente formato de matriz: 
 

 
 
A la fecha se han logrado definir de manera participativa 69 acciones necesarias para cumplir 
con las 14 actividades planteadas en la MML. El detalle de las acciones por actividad, puede 
ser revisado en la tabla siguiente: 
    

Actividades y acciones del plan operativo interanual del plan de acción de áreas 
protegidas 

COMPONENTE 1, Institucionalidad, Gobernanza y Gestión: Sistema institucional y herramientas 
de gestión normativas, organizacionales, técnicas y financieras del SNAP creadas y en funciona-
miento. 

ACTIVIDADES ACCIONES 

1.1 Desarrollar y 
adecuar el marco 
político y norma-
tivo para la gestión 
del sistema, de las 
áreas protegidas 
que lo componen y 
de otras medidas de 
conservación basa-
das en áreas, para 
el cumplimiento de 
los compromisos 

1.1.1. Definir estándares abiertos de gestión y elaborar guías técnicas de 
apoyo a la planificación del manejo, del monitoreo y evaluación de las AP, 
vinculados a su gestión financiera. 
1.1.2. Elaborar propuesta de reglamento para la creación, modificación y 
cambios de categorías de AP públicas y de santuarios de la naturaleza. 
1.1.3. Elaborar propuesta de reglamento para el manejo y gestión de Santua-
rios de la Naturaleza 
1.1.4. Elaborar propuesta de reglamento para el manejo y gestión de las 
áreas marinas costeras protegidas de múltiples usos 
1.1.5. Elaborar propuesta de actualización del reglamento de parques y re-
servas marinas 
1.1.6. Elaborar reglamento que establezca el procedimiento para elaboración 
de planes de manejo de AP públicas 

Informe N°3: Consultoría en Planificación de Biodiversidad y Áreas Protegidas para apoyar el proceso de actualización 
de la Estrategia Nacional de Biodiversidad y su Plan de Acción. 

 



 

14 

nacionales e inter-
nacionales de con-
servación. 

1.1.7. Definir criterios comunes para el otorgamiento de concesiones y per-
misos en AP públicas 
1.1.8. Definir un mecanismo oficial para el reconocimiento y gestión de zo-
nas de amortiguación, corredores biológicos, Bienes Nacionales Protegidos 
y paisajes de conservación 
1.1.9. Elaborar propuesta de reglamento para la creación, gestión y manejo 
de áreas protegidas de propiedad privada, indígena o comunitaria 
1.1.10. Establecer criterios, directrices y mecanismos para la vinculación de 
áreas naturales urbanas y periurbanas gestionadas por instancias de nivel lo-
cal, con el SNAP 
1.1.11. Establecer criterios y directrices que promuevan la gestión integrada 
de AP públicas y privadas en territorios que cuentan con reconocimiento de 
designaciones internacionales (Reservas de la Biósfera y Sitios Ramsar) 
1.1.12. Ejecutar periódicamente (c/5 años) una evaluación de la efectividad 
de manejo del conjunto de las AP del sistema (METT), como apoyo a la 
toma de decisiones y mejoramiento continuo del mismo. 
1.1.13. Ejecutar periódicamente (c/5 años) una evaluación de la sostenibili-
dad financiera del conjunto de las AP del sistema (Ficha de Sostenibilidad 
Financiera del SNAP), como apoyo a la toma de decisiones y mejoramiento 
continuo del mismo. 
1.1.14. Homologar las áreas protegidas del sistema de acuerdo a las catego-
rías UICN 
1.1.15. Proponer modelos de gobernanza y administración para AP, públi-
cas, privadas e indígenas, aplicables a distintas realidades nacionales 
1.1.16. Desarrollar sistemas de información y monitoreo del cumplimiento 
de objetivos del SNAP 

1.2 Instalar y forta-
lecer capacidades 
profesionales y tec-
nológicas para la 
gestión del SNAP 

1.2.1. Diseñar e implementar sistemas de gestión del conocimiento sobre 
planificación y manejo de las AP del sistema (redes, comunidades de apren-
dizaje, plataformas virtuales). 
1.2.2. Implementar programas de capacitación para la aplicación de regla-
mentos, normas generales, instrumentos y sistemas de información, entre 
otros del SNAP. 

1.3 Promover un 
entorno de políticas 
y regulaciones sec-
toriales y de go-
bierno, en distintos 
niveles, coherentes 
con los objetivos 
del SNAP 

1.3.1. Elaborar propuestas para mejorar la evaluación y fiscalización  am-
biental de proyectos (SEIA), a efectos de garantizar que su aplicación con-
tribuya al cumplimiento de los objetivos del SNAP [en el marco de la actual 
revisión al SEIA] 
1.3.2. Elaborar propuestas para fortalecer el marco normativo de instrumen-
tos de gestión ambiental (normas de calidad, normas de emisión, planes de 
prevención y descontaminación ambiental, Estrategia de Conservación Ma-
rina), a efectos de que su aplicación contribuya al cumplimiento de los obje-
tivos del SNAP. 
1.3.3.  Promover la inserción de los objetivos del SNAP en políticas e ins-
trumentos de gestión sectoriales y proponer modificaciones a estos instru-
mentos, en aspectos que constituyan barreras para el logro de los objetivos 
del SNAP (Economía, Agricultura, Minería, Energía, Forestal, Pesca, Nave-
gación, etc.) 
1.3.4. Elaborar guías y desarrollar ciclos de talleres regionales para difundir 
los objetivos del SNAP en instancias de gobierno y administración del Es-
tado (SUBDERE, GOREs, COREs, CRUBC, Municipios) a efectos de in-
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cluir los objetivos del SNAP en las estrategias de desarrollo regionales, co-
munales,  e instrumentos de gestión asociados (PROT; Zonificación del 
Borde Costero; FNDR; PLADECOS) 

1.4 Desarrollar una 
estrategia de finan-
ciamiento de corto, 
mediano y largo 
plazo que contri-
buya a la sostenibi-
lidad del sistema 

1.4.1. Elaborar y difundir Estrategia de Financiamiento del SNAP (proyecto 
GEF SNAP) 
1.4.2. Ejecutar Programa de fortalecimiento de la gestión del SNAP en su 
componente de AP públicas:  E-Parques (fortalecimiento del manejo, costeo 
de provisión de bienes y servicios públicos) 
1.4.3. Formular y ejecutar iniciativas de inversión, gestión y manejo de AP 
con cargo a  recursos sectoriales y de fondos específicos (públicos, privados, 
nacionales e internacionales) 
1.4.4. Formular iniciativas de inversión pública en las AP públicas y su en-
torno, con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, como parte de 
una estrategia de complementación financiera del SNAP 
1.4.5. Formular una propuesta que permita ampliar la generación de ingresos 
propios de AP, principalmente del turismo (tarificación) y otros permisos 
(fuera de una lógica de autofinanciamiento). 
1.4.6. Formular una propuesta de mecanismo de fondo(s) público-privados 
para la conservación en áreas protegidas complementarias 
1.4.7. Diseñar y realizar campañas públicas de levantamiento de recursos fi-
nancieros para el manejo y gestión de AP del sistema (CBD Lifeweb) 
1.4.8. Proponer mecanismos de incentivo para la creación y manejo de áreas 
protegidas privadas (incentivos tributarios, donaciones, etc.) 
1.4.9. Proponer mecanismos de compensación para la creación, gestión y 
manejo de AP privadas (no para las públicas) y de otras medidas de conser-
vación eficaces basadas en áreas. 

1.5Establecer ins-
tancias de partici-
pación activa de las 
organizaciones no 
gubernamentales, 
propietarios de 
áreas protegidas 
privadas, de la aca-
demia y del sector 
productivo en la 
gestión del SNAP, a 
nivel nacional y re-
gional. 

1.5.1.  Fortalecer el CNAP a través de la participación de ONGs, APPs, sec-
tor productivo y academia (modificar RES. Del CNAP) 

1.5.2.  Constituir instancias de participación público-privadas regionales de 
áreas protegidas, para apoyar los procesos de planificación y gestión del 
SNAP en la escala regional 
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COMPONENTE 2, Protección: Áreas protegidas creadas y eficazmente manejadas, para cumplir 
con los objetivos y metas de representatividad ecosistémica del SNAP y de la ENB. 

ACTIVIDADES ACCIONES 

2.1 Consensuar en-
tre actores relevan-
tes las prioridades 
de protección del 
SNAP, a escala na-
cional, regional y 
local en el ámbito 
terrestre y marino 

2.1.1 Identificar y consensuar objetos de conservación prioritarios para la 
protección a través del SNAP a nivel nacional, regional y local (ecosistemas, 
especies, humedales u otros) 
2.1.2. Identificar Sitios Prioritarios de nivel nacional, regional y local que 
contengan especies de interés, singularidades ecológicas, provisión de servi-
cios ecosistémicos claves y áreas con potencial de restauración, necesarias 
de ser protegidas por el sistema u otras medidas de conservación eficaces 
basadas en áreas y que contribuyan a completar  vacíos de representatividad 
ecosistémica 
2.1.3. Mantener (c/4 años) un  portafolio priorizado (por importancia, urgen-
cia y factibilidad) de creación y ampliación de AP, terrestres y marinas, para 
avanzar en el logro de las metas de representatividad ecosistémica a nivel 
nacional. 

2.2 Incrementar la 
representatividad 
ecosistémica y co-
nectividad del 
SNAP a través de la 
creación y amplia-
ción de áreas prote-
gidas públicas y 
privadas 

2.2.1. Desarrollar y/o recopilar estudios sitio específicos para formulación 
de informes técnicos justificatorios para la creación y ampliación de áreas 
protegidas, bajo las figuras de protección pertinentes a los objetivos de pro-
tección que se planteen. 

2.2.2. Declarar formalmente las nuevas AP del SNAP (tramitación de decre-
tos, toma de razón en Contraloría General de la República y publicación en 
Diario Oficial) 

2.3 Desarrollar e 
implementar instru-
mentos e instancias 
eficaces y partici-
pativas de planifi-
cación, administra-
ción, manejo y eva-
luación de las áreas 
protegidas del  
SNAP (poner tema 
fiscalización. Su-
mar acción) 

2.3.1. Establecer y ejecutar un programa de trabajo para la regularización de 
límites y situación de dominio en áreas protegidas del Estado y Santuarios 
de la Naturaleza 
2.3.2. Elaborar y actualizar planes de manejo de las AP, según corresponda, 
incorporando modelos de gobernanza y aplicando enfoque de Estándares 
Abiertos. 
2.3.3. Desarrollar un programa de reducción de amenazas  en áreas protegi-
das (EEI, caza y pesca ilegal, Incendios forestales, agroquímicos, extracción 
de elementos patrimoniales, etc.) 
2.3.x Desarrollar un programa de conciliación de objetivos/criterios entre 
instrumentos de manejo de las AP con otros instrumentos de manejo secto-
riales (AMCPU vs AMERB, concesiones de acuicultura o de borde costero 
p.e.) 
2.3.4. Impulsar acciones de manejo coordinado con países vecinos en los ca-
sos de áreas protegidas fronterizas 
2.3.5. Ejecutar acciones y proyectos de restauración ecológica en AP a efec-
tos de mantener la salud ecosistémica como mecanismo de adaptación al 
cambio climático. 
2.3.6. Diseñar e implementar programas de monitoreo del estado de conser-
vación de las áreas protegidas y sus objetos de conservación. 
2.3.7. Fortalecer y consolidar los consejos consultivos de las áreas protegi-
das públicas, como mecanismo de participación en la gestión y manejo de 
las mismas. 
2.4.1. Desarrollar programas permanentes de capacitación en materias de 
gestión operativa de AP para guardaparques, comunidad local y personal de 
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2.4 Fortalecer las 
capacidades profe-
sionales, técnicas, 
tecnológicas y lo-
gísticas para el ma-
nejo de las unida-
des del sistema y el 
cumplimiento de 
sus objetivos de 
conservación. 

otras instituciones asociados a la gestión de las AP (SERNAPESCA, poli-
cías, concesionarios, operadores y guías turísticos,  etc.) 
2.4.2. Desarrollar programas permanentes de capacitación y perfecciona-
miento para profesionales y técnicos -involucrados en la gestión del SNAP- 
en materias de planificación, administración, gobernanza y financiamiento 
de áreas protegidas. 

2.4.3. Desarrollar un programa de asistencia técnica integral a administrado-
res y propietarios de santuarios de la naturaleza y áreas protegidas de pro-
piedad privada. 

  
 
COMPONENTE 3, Uso Sostenible: Comunidades y actores públicos y privados conocen, valoran, 
acceden y utilizan de manera sostenible la biodiversidad y servicios ecosistémicos del SNAP, 
aportando a sus objetivos de conservación y distribuyendo de manera equitativa los beneficios que 
el genera. 

ACTIVIDADES ACCIONES 

3.1 Desarrollar un 
programa perma-
nente para la gene-
ración, intercambio 
y difusión de cono-
cimiento científico, 
técnico, tradicional 
y local, entre acto-
res relevantes del 
SNAP, de apoyo a 
los ejercicios de 
planificación y 
toma de decisiones 
del SNAP, en todos 
sus niveles. 

3.1.1. Proponer una alianza con CONICYT para la promoción de la investi-
gación de científica aplicada en AP y la socialización del conocimiento ad-
quirido. 
3.1.2. Establecer convenios y programas de trabajo con Iniciativas Científi-
cas Milenio (ICM), para la generación de conocimiento científico para los 
procesos de toma de decisiones del sistema nacional de áreas protegidas. 
3.1.3. Establecer convenios de nivel regional con universidades, centros de 
estudios, ONGs u otras instituciones de interés, para la generación, sistema-
tización e intercambio de información y conocimiento científico, técnico, 
tradicional y local, a nivel de áreas protegidas y otras figuras de protección 
basadas en áreas 
3.1.4. Establecer convenios de colaboración con instituciones públicas 
(IFOP, SHOA, CONA, INFOR, INIA) para la generación y sistematización 
de información relevante para la gestión y manejo de las áreas protegidas. 
3.1.5. Desarrollar y/o fortalecer sistemas y programas de extensión y apren-
dizaje para la comunidad y otros actores relevantes (profesionales ONGs, 
instituciones locales, profesores, etc.) a partir del conocimiento científico, 
tradicional y local generado desde las áreas protegidas u otras figuras de 
conservación basadas en áreas. 

3.2 Desarrollar 
programas de sen-
sibilización y edu-
cación ambiental 
para aumentar la 
valorización social 
de las AP, dirigido 
a diversos grupos 
objetivos (estudian-
tes, adultos, perso-
nas con movilidad 
restringida, etc.)  

3.2.1. Desarrollar una alianza estratégica con el Ministerio de Educación 
(MINEDUC) para la revisión y actualización de contenidos sobre biodiver-
sidad y áreas protegidas en textos y sitios oficiales de educación 
3.2.2. Desarrollar programas periódicos de educación e interpretación am-
biental en establecimientos educacionales y áreas protegidas, identificando y 
potenciando iniciativas comunales, locales y/o comunitarias existentes. 
3.2.3. Establecer un programa de trabajo con la Fundación Sendero de Chile, 
municipalidades, ONGs (u otras organizaciones de la sociedad civil), sobre 
naturaleza y vinculación comunitaria en áreas protegidas, zonas de amorti-
guación, y paisajes de conservación, como asimismo en ciudades y centros 
poblados que cuenten con otras medidas de conservación eficaces basadas 
en áreas. 
3.2.4. Diseñar, fortalecer y ejecutar programas de voluntariado en áreas pro-
tegidas (Alianza INJUV) 
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3.3 Desarrollar una 
estrategia de comu-
nicaciones, difusión 
y posicionamiento 
nacional e interna-
cional del SNAP 

3.3.1. Desarrollar y mantener operativa una plataforma pública de informa-
ción, reporte y puesta en valor de las áreas protegidas del país (Registro Na-
cional de Áreas Protegidas). 
3.3.2. Diseñar y ejecutar actividades como parte de una estrategia comunica-
cional de difusión y posicionamiento del SNAP, de alcance regional, nacio-
nal e internacional que incluya: canales web, radiodifusión, material audio-
visual, material gráfico y actividades comunicacionales públicas tales como 
coloquios, congresos y seminarios u otras actividades o medios considera-
dos de alto impacto. 
3.3.3. Preparar, convocar y realizar el 4° Congreso Internacional de Áreas 
Marinas Protegidas (IMPAC 4), el año 2017. 
3.3.4. Participar activamente y posicionar temas nacionales en foros regio-
nales y mundiales sobre áreas protegidas tales como REDPARQUES, Ma-
rine Protected Areas Agencies Partnership (MPAAP), IUCN-WCPA, etc. 

3.4 Promover la 
aplicación de ins-
trumentos comple-
mentarios para la 
conservación de la 
biodiversidad y sus 
servicios ecosisté-
micos en las zonas 
de amortiguación y 
en áreas de conecti-
vidad de las AP 

3.4.1. Establecer convenios de cooperación con instituciones de fomento, 
para introducir consideraciones de conservación y uso sustentable de la bio-
diversidad en la aplicación de sus instrumentos (ajustes normativos, guías 
técnicas y capacitación), para reducir presiones en el entorno de las AP, sus 
SSEE y promover la conectividad del sistema, tanto a nivel terrestre y como 
costero-marino (INDAP, SERCOTEC, FOSIS, SERNAPESCA, CPL, FIP, 
FAP, etc.), con énfasis en matrices territoriales altamente antropizadas. 
3.4.2. Diseñar y proponer directrices e instrumentos orientados a apoyar ini-
ciativas de áreas protegidas y otras medidas de conservación eficaces basa-
das en áreas (Corredores biológicos, Paisajes de Conservación, Áreas prote-
gidas privadas u otros), en terrenos de propiedad privada o bajo régimen de 
propiedad de comunidades agrícolas e indígenas (Espacios Costeros Mari-
nos de Pueblos Indígenas p.e.). 
3.4.3. Elaborar con SUBDERE una guía metodológica para la integración de 
las áreas protegidas, zonas de amortiguación, paisajes de conservación y co-
rredores biológicos en los instrumentos de planificación de escala regional y 
comunal (PROT; PLADECOS; Planes Reguladores, etc.). 

  

3.4.4 Implementar un Fondo Nacional para la Biodiversidad para el finan-
ciamiento de programas de conservación fuera de las áreas protegidas, in-
centivando las actividades de uso sustentable de la biodiversidad, la investi-
gación, la restauración de ecosistemas degradados, la recuperación de espe-
cies y la educación (Asociado a proyecto de Ley SBAP) 

3.5 Generar condi-
ciones favorables 
para el uso público 
de las unidades del 
sistema y el desa-
rrollo actividades 
económicas, com-
patibles con los ob-
jetivos de protec-
ción y funciona-
miento del sistema, 
que contribuyan a 

3.5.1. Elaborar una propuesta de criterios para la priorización de áreas prote-
gidas susceptibles de otorgamiento de concesiones turísticas 
3.5.2. Implementar y monitorear la ejecución del "Plan de Desarrollo Turís-
tico Sustentable en Áreas Silvestres Protegidas (2014-2018)" 
3.5.3. Evaluar y proponer ajustes para el fortalecimiento del sistema de con-
cesiones turísticas en áreas silvestres protegidas del Estado. 
3.5.4. Identificar, adaptar y aplicar instrumentos de fomento al desarrollo de 
actividades recreativas y turísticas en las zonas de amortiguación de las AP 
y otras figuras de conservación basadas en áreas (corredores, paisajes de 
conservación Áreas Protegidas privadas, etc.) 
3.5.5. Elaborar una metodología para el monitoreo de los impactos del uso 
público en el sistema, en relación a los objetos de conservación de sus uni-
dades. 
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la puesta en valor 
de sus unidades. 

3.5.6. Catastrar, evaluar y proponer medidas para corregir y mejorar la com-
patibilidad y/o erradicar actividades económicas desarrolladas al interior de 
las AP, según corresponda. 
3.5.7 Elaborar y difundir una guía para la elaboración de ordenanzas munici-
pales de turismo sustentable 

 
Por último, cabe señalar que este trabajo se ha realizado de manera colegiada, a través de 
múltiples sesiones con profesionales del Departamento de Áreas Protegidas del MMA, 2 
talleres del CNAP y un Tallere ampliado con participación de representantes de 
organizaciones de la sociedad civil. La relación de los involucrados en este proceso puede 
ser revisada en las siguientes listas de asistencia a estas instancias. Se espera que el trabajo 
de formulación del POI concluya hacia fines de octubre de 2015, con una sesión adicional 
del CNAP y una sesión final ampliada con representantes de la sociadad civil. 
 
 

Lista de asistencia Segunda Sesión del CNAP 2015. Primera sesión de elaboración del 
PdA de AP 
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Lista de asistencia Tercera Sesión del CNAP 2015. Segunda sesión de elaboración del 

PdA de AP 
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Lista asistencia Primer Taller Ampliado para la elaboración del PdA de AP 
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Lista asistencia Primer Taller Ampliado para la elaboración del PdA de AP 

(continuación)  
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